
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente asunto 
informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de 
embargo pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, 18 de octubre de 2022 

 

La secretaria, 
 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO NIT. 899.999.284-4 

DEMANDADO: JAIME LAUREANO CAIZA BENAVIDES C.C. 2.550.018 

RADICACIÓN: 760014003007202200390-00 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial allegado por parte del demandante, manifestando que el 
demandado realizó el pago de la mora y que por lo anterior solicita la terminación del 
proceso con la correspondiente cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, por lo tanto, se dará por terminado el presente proceso de EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTÍA. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por 
FONDO NACIONAL DE  AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
JAIME LAUREANO CAIZA BENAVIDES por pago de la mora hasta el mes de 
septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el LEVANTAMIENTO del embargo del bien gravado con 

hipoteca, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-281395, de propiedad del 

demandado JAIME LAUREANO CAIZA BENAVIDES identificado con C.C. 

2.550.018, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

TERCERO: La aludida autoridad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de Junio del 2022, según el 

cual: 

 
“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas 

y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 



este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 
 

CUARTO: DEJAR constancia que la obligación continua vigente a favor de la parte 

demandante, pues el proceso termina por pago de cuotas en mora hasta septiembre del 

2022, indicando ademas que no hay lugar al desglose de los títulos base de la presente 

ejecución, toda vez que estos están en custodia de la ejecutante. 
 
QUINTO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo. 
 

SEXTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
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